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PREClos y PUNTO d e s u s c r ipc ió n

[h. ■ • - Tnnestre, 7,50 pías.; semesfre, 15; año, 30 
AS0'. .» 12 > » 22,50 » 45

r ¿0) i.-j?PcÁones R0 solicitarán en la Administración i^de c,IN P^íCIAL, sita en el Hospital de Ntra. Se
de ñí?014’ oal.le d0 llamón y Cajal núm. 66.Wran^ hacerse remitiendo el importo

k 8 AvnZaZ postal ó Letra do fácil cobro.t ^ibH/11 ̂ mientos vienen obligados al pago de la 
«m8 ¿n-. n- 08 adelantado.l,sydiV V6 contengan valores deberán ircertifi- 
Í6?8Bti.rnR^l<'a8 a noml)ro 'iol Administrador.'Oatrn í?s 1,116 se r60,amen después de transcurri- to¿?6cio d lHS d08'le 8U publicación, sólo se servirán ^íte v° v^?te, o sea a 25 céntimos los del año y a 6o los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

C lnco céntlmoa por palabra. Al origina acompañará un sello móvil de 50céntimos por cada in sorcion.
Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán previo abono o cuando haya persona en la capital que responda, do éste.
Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador, por oficio.
A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 

del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de pago los demás que se pidan.
Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 

que se solicitará en el oficio de remisión del original, los centros oficiales.
El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta del Hospicio.
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Es TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

---------- :----- ---------------------------------------
ir Vsan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 

^ili toonuTi ric” .8”jotos a la legislación peninsular, a los veinte días *-38 ‘«ación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
fciecÍavipRaÍ0^^ del Gobierno son obligatorias par* la capital do 
^hn^Ués n ° ^V6 86 Publ‘oni1 oficialmente on ella, y desdo cuatro 
^^‘nbre'V ‘ '0‘, demaR PuebFoB de la misma provincia. (Ley do 8

Inmediatnniento que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOumN OFICIAL, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
LosSros. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha rosponsabili- dad, do conservar los números do este Bo l e t ín , eoleccfonadOR ordo- nada mentó para su encuadernación, que deberá verificarse al final do cada somestre.

PARTE OFICIAL__  
Videnc ia del  c o nsej o de min is t r o s

Rha k61. Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
th^'Pe i'13 Vic!or'a Eugenia, y SS. A A. RR. el 

L de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
; De ¡Sitante salud. 

a beneficio disfrutan las demás personas de 
s,a Real Familia.

(Gaceta 26 abril 1914 )

SECCION SEGUNDA
CIVIL DE LA PROVINCIA DE 2ABA80ZA

. CTRCULAR

visto con profundo disgusto la ne- 
I6 Ia mayorIa do 108 Ayuntamientos 
las órdenes que por referirse a la hi- 

ya Sa*ubridad son las de mayor importan- 
h'^hH U6. si.n eIlas 68 imposible el bienestar y 
,,eG,n}ionto de los pueblos según ya ma- 
í’khu mi oircu,ar focha 20 noviembre últi- 
Ao 21Cada en °i Bo l e t ín  Of ic ia l  de 22 del 
i'í'Sto ??s’ y estando hoy copio entonces dis

Chorar en beneficio de aquéllas, he 
k8 q Q( ; a pesar de ser enemigo de las medi
té vas, imponer mi autoridad y exigir 
&8¡^°U8abilidades que procedan en cada

?OutemPlaci<^n alguna.
a 8 Prin°iPa,e8 servicios encomenda- 
Alcaldes es el de la vacunación y re- 

Ifir Oo rn ^ligatoria, con cuyo procedimiento 
8flUe n;Seguido desterrar la viruela de nacio- 

’ como Suecia y Alemania, lo llevan con

todó rigor, pudiendo observarse la diferencia 
que existe entre los casos de viruela en el Ejér
cito, donde la vacunación y revacunación es 
oficial y los de la población civil, donde por ig
norancia, negligencia u otras causas, está des
cuidado.

En esta misma provincia, desde la última epi
demia ocurrida en esta capital, apenas si pasa 
día sin tener noticia de algún caso, debido a 
la resistencia a la vacunación, y especialmente 
a la revacunación, que, como se sabe, es presi
sa, ya que la eficacia preservativa de la linfo- 
vaouna es limitada, variando el tiempo de la 
misma de seis a diez años.

A evitar esto, que constituye un borrón en la 
cultura de los pueblos, tienden mis esfuerzos.

Los reales decretos de 18 de agosto de 1891 
y 15 de enero de 1903, determinan claramente 
las obligaciones de las autoridades, de los Mé
dicos y de los particulares en tan importante 
servicio, proponiéndome se cumplan exacta
mente; y para ello confio en que todos han de 
secundarme en este empeño; mas si, lo que no 
espero, en alguno encontrase resistencia o ne
gligencia en el cumplimiento de su obligación, 
impondré con todo rigor las correcciones a que 
estoy autorizado por la Ley.

Encontrándonos precisamente en la época en 
la que se recomienda la vacunación y revacu
nación, encarezco a los Alcaldes, tanto de la ca
pital como de los pueblos, la publicación de 
bandos recordando esta prevención, al mismo 
tiempo que les encargo el más exacto cumpli
miento de las disposiciones contenidas en los 
artículos 4.°, 5.° y 6.° del repetido Real decreto 
de 18 de agosto <te 1891 y en el artículo 9.° del
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de 15 de enero de 1903, llevando con exactitud 
el libro registro y requiriendo a los padres o tu
tores a la vacunación de los niños menores de 
dos años y a la revacunación de los jóvenes de 
10 a 20 años, que deberán justificar mediante 
certificado, y cuando el resultado sea negativo, 
que se ha practicado tres veces con linfa dis
tinta. ,

Estando obligados los médicos de la Benefi
cencia general, provincial y municipal a la va
cunación y revacunación de los pertenecientes 
a las mismas, así como los libres a la de las fa
milias con lasque tuviesen contratados sus ser
vicios, exigiré la responsablidad en que unos u 
otros incurran si por negligencia u otra causa 
dejasen de cumplir esta obligación, a cuyo efec
to, al dar cuenta ¡os obligados a hacerlo de los 
casos de viruela, según lo determinado en los 
artículos 15 y 16 del Real decreto de 15 de ene
ro de 1903 y en los 64 y 124 de la Instrucción 
general de Sanidad de 12 de enero de 1914 ex
presarán si está o no vacunado el enfermo, 
además de la declaración que se determina en 
el artículo 17 de aquél, sin perjuicio de pasar 
el tanto de culpa a los Tribunales si la omisión 
está incluida en la de los artículos 596 y 600 del 
Código Penal.

El artículo 6.° del repetido Real decreto de 18 
de agosto de 189!, establece que en la primera 
quincena de enero y julio, los Alcaldes da
rán cuenta de las vacunaciones y revacuna
ciones practicadas en los respectivos Munici
pios durante el semestre anterior, y a pesar del 
tiempo transcurrido y de haber recomendado 
el servicio en mi citada circular de 22 de no
viembre último, todavía son más de la mitad 
los que no lo han cumplido, sucediendo lo pro
pio con los estados de mortalidad por enferme
dades infecciosas, con lasMemorias demográficas 
sanitarias y con los contratos de los facultati
vos titulares, recordados también en la misma 
disposición; y como estoy decididamente re
suelto a que desaparezca tal negligencia en ser
vicios de tal interés, quedan conminados los 
Alcaldes de los pueblos que figuran en las re
laciones que se acompañan a la presente, con la 
multa de 50 pesetas por cada uno de los servi
cios que dejen de cumplir en el plazo máximo 
de ocho días a partir de la publicación de la 
presente; y entendiendo que parte de la culpa 
en el incumplimiento do estas obligaciones, co
rresponde a los Secretarios de los Ayuntamien
tos, quedan éstos también conminados con la 
misma multa y por iguales conceptos. ,

Por último; recuerdo el más exacto cumpli
miento de todo lo contenido, respecto a higiene 
municipal, en mi repetida circular de 22 de no
viembre último.

Zaragoza, 25 de abril de 1914.
El Gobernador,

Ju a n  d k  Is a s a  y  Ec h e n iq u k

Relación de los pueblos que no han remitido copia de 
los contratos con los facultativos titulares a la Ins
pección provincial de Sanidad
Todos los de la provincia excepto Aguarón, 

Alconchel, Alforque, Ai anda de Moncayo, Arán-

diga, Asín, Bárboles, Bardallur, p¡.
(El), Cabañas, Claré?, Fabara, Fayos ( J c^nta, 
guerúelas, Frago (El), Fuendetodos, ua 
Gallur, Gotor, Grisén, Lituénigo, 05e,p’ mai)0^ 
tajada, Pi adilla de Ebro, Remolinos, L }á|jego, 
San Martín de Moncayo, San Mateo ele , ’ )mag. 
Sediles, Torrehermosa, Torrellas y ‘ 1
Relación de los pueblos que no han remitido

de 
Cal 
toa 
Cin 
Cii: 
pra 
ras 
ha,

^11

hi, 
hes; 
Hoi

morías demográfleosanitarias. \]be‘
Abanto, Ace red, Agón, Ainzón, ^[fa-

rite, Albeta, Alborge, Alcalá de la 
jarín, Alfamén, Almolda (La), Aln3°ní Aniiiáib 
Cuba, Almunia (La), Ambel, Anen o, 
Anón, Artieda, Atea, Azuara, Badules, 0gC{t, 
Belmonte, Berdejo, Berrueco, 1 h® 'p.-jaralo2’ 
Biota, Bisimbre, Bordalba, Botorrita, ’ ^gbQ. 
Bulbuente, Bureta, Burgo de Ebro ( y’^ginpí' 
lafuente, Cadrete, Calatayud, Calmar. ^ag. 
líos, Carenas, Caspe, Castejón de A ‘ ’ 06i- 
tejón de las Armas, Castejón de Val' Jc 
vera de la Cañada, Cerveruela, nnerl®5 
lia, Clarés, Codo, Codos, Cuarto, CuD. h jd de 
(Las), Daroca, Egea de los Caballero^, ¿pila» 
At iza, Embid de la Ribera, Encinaco ’ ^g- 
Erla, Escó, Farlete, Fayón, Fombue 
no (El), Fréscano, Fuencalderas, 1 rTerre^’ 
Fuentes de Ebro, Gallur, Gelsa, Go , Lag0'9' 
Ibdes, Illueca, Isuerre, Jaraba, dan . ngare?' 
Lécera, Leciñena. Letux, Lobera, J ^aga’ 
Longás, Luoena, Luesma, Luna, ugluea ’̂ 
llón, Mainar, Malanquilla, Malejan, 
Mallén, Manchones, Mequinenza, M0' 
Mianos, Montón, Morata de Jiloca, ébr ‘̂
yuela, Mozota, Muel, Muela 
Marero, Murillo de Gállego, Nigue 
villa, Nonaspe, Novabas, ‘^’ngeja,^. 
Nuez de Ebro, Olvés, Orcajo, Creta, pp) - , 
triz, Pedrola, Perdiguera, FiedraG po^1 eL- 
Pinseque, Plasencia, Plenas, 1 oí ’ piir ’̂ 
(El), Puebla de Al linden■ P“r” S 
Quinto, Retascón, Riela, Rodén, R d0 Gi 
Salillas, Samper de! Salz, Santa CViñán, 
Santa Eulalia de Gállego, Santed bat gobr» 
trica, Sierra de Luna. Sigüés, r 
diel, Sos, Tabuenca, Tarazona, 1 |0S ti J 
Tierga, Tiermas, Tobed, Torra!br porref . 
les, Torralba de Ribota, TorralbiH^ 
de Valmadrid, Torrellas. rl orre <1 
Trasmoz, Trasobares, Unoastiii 1 
Lerda, Used, Valdehorna, Val de y^, 
Valmadrid, Valtorres, Velóla de L yj - (l, 
de Jiloca, Vera, Vilueña (La), ) > aa Viilanu^ 
liche, Villafranoa de Ebro, A il|a v-iiarre^-jiii 
de Jiloca, Villar de los Navarros, . rl.a, / 
llarroya de la Sierra, Vi ver de la J
(La). 10s
Relación de los pueblos que no 

dos de vacunación del segundo se cid
Aguarón, Aladrén, Alagón, 

Alconchel, Alfamén, Almolda ( A .¡^i.
de la Sierra, Almunia (La), A | dis{],^ .-y,
Anento, Aniñón, Añón, Arándiga» pe pi, 
Artieda, Azuara, Badules, helo11 
Berrueco, Biel, Bijuesca, Bisnnb1 0ta, h
Bordalba, Bujaraloz, Bulbuente,

^¡h 
al(

josg

Vel
Vili 
de 
de|

do
, A 

‘^a,
^15

üa

S'8

161
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s 
o 
h

I. 
Ij
I,

i, 
i,

i,

i* 
h 
0

)i

r 
r. 
i' 
n 
8, 
6
Jt 
ll 
r 
i 
í' 
ti

d 
I, 
i.

i.
9

n Ehro (Rl), Cabañas, Cabolafuente, Cadrete, 
lrnarza, Campillo. Caspe, Castejón de las Ar- 

C^rvera de la Cañada, Cerveniela, Cetina, 
p,lce Olivas, Clarés, Codo, Codos, Contamina, 
^rte. Cnbel, Caerlas (Las), Ganchillos, Chi- 

a,la^ Embid de Ariza, Esoatrón, Fabara, Fa- 
haSfr s’ Fayón, Figuernelas, Fombue-
pa' ^a^0 (El), Fnenoalderas, Fuentes de Jilo- 

'/albir, Gotor, Herrera, Isuerre, Jarque, 
th? In' Lagata, Langa, Léoera, Leciñena, Le- 

n> Letux, Lobera, Longares, Luoena, Luoe- 
hn/ xleama' Mainar, Maleján, Malón, Mancho- 

María, Mediana, Mequinenza, Mianos, 
ni'oal de Ariza, Monterde, Morata de Jiloca, 

^°yuela, Mozota, Mnel, Muela (La), 
\ bfega, Mocero, Nombrevilla, Nuévalos, 
^j/12 de Ebro, Olvés, Orés, Paracuellos de la 

Pastriz. Pedresas (Las). Plasenoia de 
l)()ptx’ ^>omeri Pozuel de Ariza, Puebla de Al- 

u‘ ^lleb*a f,e Alfindén, Puendeluna, Puru- 
8ant v^a8°dn, Rodén, Puesta, Samperdel Salz, 

a (’ruz de Moncayo, Santed. Bástago. Sabi- 
í¡ ; ^estriña, Tabnenca, Tauste, Terree, Tierga, 
l|a ’rp1188! Tobed, Torralba de Ribota, Torralbi- 
K ^rreciba de Valmadrid, Torrellas, Torri- 
11’, Vj s o s , Trasmoz. Trasobares, Uncastillo, 

s d® I^vda, Used, Valdehorna. Val de 
Vfd¡]| Valmadrid, Valpalmas, Valtorres, 
^¡11 i biloca, Vera. Vierlas, Vilueña (La), 
fie p. z’ Villafranoa, Villalengua, Villanueva 
del Villanueva de Jiloca, Villanueva 

hierva, Vistabella y Zuera. 
^‘1 ’ * "" 

flo C*lln *os pueblos que no han remitido ios esta
8 de mortalidad del segundo semestre de 1913.

Agón, Aguarón, Aguilón, Ainzón, 
] n’ Alarba, Alberite, Albeta, Alforque, Al- 

Alf. Ebro, Alcalá de Moncayo, Alconchel, 
Albania, Almolda (La), Almonacid de 

Almonacid de la Sierra, Almunia (La), 
Arnbel, Anento, Aniñón, Anón, Ardi- 

*¿Í|l|lza’ Artieda, Asín, Atea, Ateca, Azuara, 
t ?. es> Bárboles, Belchite, Belmente, Berme- 

kja'0!' Eijuesca, Biofa, Bisimbre, Boquiñeni, 
p°z, Bulbuente, Bureta, Burgo de Ebro 

^id í'abañas, Cabolafuente, Cadrete, Calata- 
^8r ^al°eDa, Calmarza, Campillo, Cariñena, 

n Castejón de Alarba, Castejón de las Ar- 
í’l  ’ «rvera de la Cañada, Oerveruela, Cetina, 
f'ohf *.a’ Cinco Olivas, Clares, Codo, Codos, 
ch¡||am*r;a' Cuarto, Cnbel, Cuerlas (Las), Cun- 

r?’ Chiprana, Daroca, Egea de los Caballe- 
^han bid de Ariza, Embid de la Ribera, Eu- 
^g^i/ba, Epila, Erla, Esoatrón, Fabara, Fa-

Fútete, Fayón, Fayos (Los), Figue- 
h],,’ / Eombuena, Frago (El), K'uencalderas, 
^Oto. S d® 'Bloca, Gallocanta, Gallar, Gelsa, 

Herrera, Illueca, Inogés, Isuerre, Jar- 
h^j’^ulín, Joyosa (La), Lagata, Langa, Laya- 
kbtiG°era’ L0Ciñena, Leohón, Letux, Litago, 

Longares, Lacena, Luceni, Luesma, 
^|.?)la(l.,le, Luna, Maella, Magallón, Mainar, 

Maleján, Malón, Maluonda, Man- 
Mara, María, Mediana, Mequinenza, 
Mezalocha, Mianos, Moureal de Ariza, 

Morata de Jiloca, Morata de Jalón,

Morés, Moros, Mozota, Muel, Muela (La). Mu- 
nébrega, Murero, Nigüella. Nombrevilla, Nova
bas, Novillas, Nuévalos, Nuez de Ebro, Olvés, 
Orcajo, Orés, Oseja, Osera, Paracuellos de Ji
loca, Paracuellos de la Ribera, Pastriz, Pedre
sas (Las), Perdiguera, Pina, Plasenoia de Jalón, 
Plenas, Pomer, Pozuel de Ariza, Pozuelo (El), 
Puebla de Albortón. Puebla de Alfindén, Puen- 
deluna, Purnjosa. Quinto, Retascón, Rodén, 
Ruesta, Sádaba. Salvatierra, Samper del Salz, 
San Mateo de Gállego, Santa Cruz de Moncayo, 
Santa Eulalia de Gállego, Santed, Sástago, Sa- 
biñan, Sestrica, Sisamón, Sobradiel, Sos, Ta- 
buenoa, Talamantes, Tarazona, Tauste, Terrer, 
Tierga, Tiermas, Tobed, Torralba de los Frai
les. Torralba de Ribota, Torralbilla, Torrecilla 
de Valmadrid, Torrelapaja, Torrellas, Torrijos, 
Tosos, Trasmoz. Trasobares, Uncastillo, Un- 
dués de Lerda, Undués Pintano, Used, Utebo, 
Valdehorna, Val de San Martín. Valmadrid, Val- 
palmas, Valtorres. Velilla de Ebro, Velilla de 
Jiloca, Vera, Vierlas, Vilueña (La), Villadoz, 
Villafranca de Ebro, Villalbá, Villalengua, Vi
llanueva de Gállego, Villanueva de Jiloca, Vi
llar de los Navarros, Vistabella, Viver de la Sie
rra, Zaida (La) y Zuera.

SECCION QUINTA

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
PRIMKBA ENSEÑANZA 

Rectiflcacíón.
En el anuncio del concurso rápido publicado 

en laGacete de Madrid del día 15 del actual apa
rece la Escuela de niños de Miedos para el as
censo, siendo de niñas y perteneciente al trasla
do; la Escuela mixta de Cardejón, en la provin
cia de Soria anunciada para proveer en Maestra, 
debiendo serlo en Maestro; y debe agregarse pa
ra proveer en Maestra la Escuela del barrio de 
Rodeche, en la provincia de Teruel, con 250 pe
setas y de carácter voluntario que paga direc
tamente el Municipio, según partes recibidos de 
las respectivas Secciones.

Zaragoza, 23 de abril de 1914.—El Vicerrec
tor, Antonio de la Figuera y Lezcano.

• (Gaceta 26 abril 191-4).

—
—

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

- Provincia de Zaragoza.
Lista de los aspirantes que han solicitado 

cargos de Justicia municipal vacantes en esta 
provincia, antes del día 20 del actual mes y que 
han de proveerse en1 renovación extraordi
naria.

Partido de Belchite.
Belchite. — D. Prudencio Cortés Lalaguna, 

D. Lanuel Novella Teresa, D. Manuel Benedicto 
Ortiz, D Cándido Cano Mazón, D. Alberto La- 
bordeta Galludo y O. Antonio Valero García, 
solicitan el cargo de Fiscal municipal.

M.C.D. 2022
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Letnx.—D. Atanasio Gascón Artigas, solicita 
también el de Fiscal.

Samper del Salz.— D. Pascual Beltrán Mon- 
terde, D. José Gómez S. Miguel y D. Agustín 
Paesa Izquierdo, solicitan el de Juez municipal

Partido de Borja.
El Pozuelo.—D. Pablo Fernández Fernández 

y D. Victoriano Amado Sarria, solicitan para 
Juez, y D. Joaquín Aznar Heredia, para Fiscal.

, Partido de Cariñena.
Longares.— D. Francisco Serrano, para Fis

cal suplente.
Partido de Cuspe.

Caspe.— D. Tomás Pellicer Esteban, D. Este
ban Valí Alviso y D Próspero Albiac Vicente, 
solicitan el cargo de Fiscal municipal.

Partido de Dar oca.
Cubel.— D Cosme Ruiz Asensio y D. Juan 

Vicente Abad, el de Juez.

Partido de La Almunia.
La Almunia.—D. León Castillo Marín, D. Ro

gelio Navarro Lacosta, D. Victoriano Soria 
Diez, I). Joaquín Barrero Muñoz, D. Angel 
Abanto Martínez, solicitan el cargo de Fiscal, y 
D. Pío Bun Doce, el de suplente.

Riela.— D. Nicolás García Fanlo, I). Serafín 
García Marín, D. Simón Casas Cebrián y don 
Pascual Lahuerta Oria, solicitan el cargo de 
Juez suplente.

Salillas de Jalón.— D. Mariano Rosel Langa- 
rita, D. Benito Ariza Gracia y I). Mariano Pini- 
11a Bravo, solicitando el cargo de Juez.

Partido de Pina.
Fuentes de Ebro.— D. Alejandro Viamonte 

Cortés y D. Francisco Delmás Fuster, solicitan 
el cargo de Juez.

Distrito del Pilar.
Pastriz.— D. Eloy Zumeta Lasala, D. Grego

rio Lambea Larrotiz, D. Francisco Pelegrín Ba- 
güés y D. Lorenzo Gracia Paonesa, solicitan el 
cargo de Juez suplente.

Villanueva de Gállego.--D Pascual Barluen- 
ga Gratal, D. Pedro Sabaté Ferriz y D. Alvaro 
Fraile Guerrero, el de Juez suplente.

Distrito de San Pablo.
Utebo. — D. Manuel Fatás Cerrada, solicita el 

de Fiscal.
Y en cumplimiento a lo dispuesto en la regla 

3? del artículo 5.° de la ley de Justicia munici
pal, se publica este anuncio en el Bo i.e t in  Of i
c ia l  de la provincia, a fin de que dentro de los 
quince días siguientes a su publicación, puedan 
presentarse observaciones y reclamaciones en 
la Secretaría de Gobierno de esta Audiencia 
con los oportunos comprobantes.

Zaragoza, 23 de abril de 1913 —El Secretario 
de Gobierno, Antonio Costa.— V.° B.u— El Pre
sidente, Lisardo Sánchez.

AOHINISTRACro^DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de notificación y emplazamiento1

El Sr. Juez de primera instancia del a 
del Pilar de esta capital, a virtud de ,esei 
demanda declarativa de menor cuantíaj’1 0[) 
tada por el Procurador D. Dionisio Lazai , 
nombre de D. Manuel Longares Blanco, 
de Calatorao, contra D. José Navarro boi 
esta vecindad, y su hermano D. Juan f 
Borao, cuya residencia se ignora, sobre i ¡j. 
nización de daños y perjuicios por ino 
miento de contrato, ha dictado la siguió*1

<Providencia. —Juez, Sr. Vidal. — 
veinticinco de abril de mil novecientos c 0|
— Por presentado el precedente escrito 
poder, documentos y copias que se acomi ‘ - 
y habiéndose por parteen los autosQuo 
mueven al Procurador D. Dionisio Laza 
la calidad que comparece, se tiene P01. oo8 y 
puesta la demanda declarativa que se ,a 
se sustanciará por ios trámites establecí c0nfp 
el juicio declarativo de menor olian,lia’UJda 9 
riéndose traslado.de la mencionada de ^o0 
los demandados D. José Navarro ¿eD' 
Juan Navarro Borao; al primero para q> 
tro del término improrrogable nU eDfor' 
comparezca y la conteste, personándose 
ma, haciéndosele el emplazamiento 
prevenido para las notificaciones, su- g¿¡00- 
dose la cédula que previene el arllcuV'L^^jento 
tos setenta y cuatro de la ley de prC'
civil, con una de las colecciones d.e Sd . J-9" 
sentadas con la demanda; y respecto de j|aDte 
Navarro, por ignorarse su domioiliO' ^pli' 
cédula que se fijará en estrados y en
eos de costumbre de la localidad e ms
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, c0 ¿plaü9' 
dose en la cédula de notificación y ' DueV0 
miento que se le señala el término qy0. 
días para comparecer en el juicio,) oOpias 
dan reservadas en la secretaría las o 1 par9 
presentadas de la demanda y P°í 
serle entregadas si se presentare. Se (.0n6l) e1 
hechas las manifestaciones que 0011 .Oi co*11.” 
primero y segundo otrosíes. Y al tero ’ t0g(j- 
se pide, devuélvase el poder, deján( ^ gr do9 
monio en autós.= Lo manda y firnia jygta*1' 
Rodolfo Vidal y Quer, Juez de P1’*!13^’^ de T10 
cia del distrito del Pilar de esta enn ■r ’ (j0 Jo9 
doy fe.=Rodolfo Vidal.— Ante mí, * •■ / Qfici9 
Romualdo Paraíso, = Cándido Arreg > 
habilitado.» z einP^Zir

Y para que sirva de notificación 5 r0 B9 
miento en forma legal a D. Juan 
rao, a los efectos y por el término ac pfl*’90 
apercibiéndole que de no comparece* 
el perjuicio a que hubiere lugar ey3vago'^'e 
expido la presente, que firmo en y' cat0l'L h 
veinticimo de abril de mil novecien - '
— El Secretario, P. O. de D. Romua* 
Cándido Arregui, Oficial habilitado^—
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